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Segundo Secretario, diputado Cristóbal 
Rodrtguez z. 
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\¡;· Prim~ra Junta Preparatoria de Ja Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria del 
octavo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la manana del dfa miércoles diez 

• de Abril de mil novecientos cuarenta y 
.. seis. • . 

; • Presidencia del diputado Montenegro, ac-
tuando como Secretarios, los.diputados Alta
mirano Browne y Mayorga. 
· Cbncurren los diputados siguientes: Gue
rrero, Zamora, Abaunza Espinosa, Rodrf· 
guez, Bendana, Alfaro, Largaespada y 
Aguado. 
. 19·-~l Presidente abre la eesión. 

29.:se procecede a elegir la Directiva pro
visional que ha de fungir en las presentes 
juntas preparatorias, quedando ésta inte· 
grada de la manera siguiente: 

Presidente, diputado Aurelio Montenegro: 
Vice-Presidente, diputado José W. Ma

yorga; 
Primer Secretario. diputado Carlos A. 

· Bendaila; 

J. Criat6bal Rodnguez Z., 
Secretarlo. 

Segunda Junta Preparatoria de la Cimara 
de Diputados en la reunión ordinaria de 
la Cámara de Diputados en la reunión or
dinaria del octavo periodo constitucio~al . 
celebrada en la ciudad de Managua, D. 
N .• a las die'Z de la manana del dia jue· 
vee once de Abril de mil novecientos cua
renta y seis . 

. Presidencia del diputado Montenegro, con 
la asistencia del Secretario diputado Alfaro 
y actuando como Secretario ad· hoc el di pu· 
tado Astorga. • 

Concurren los diputados siguientes: A
baunza Espinosa, Lacayo Sacasa, Sandino, 
González, Aguado, Largaespada, Solanos y 
Guerrero. · 

1-·EÍ Presidente declara abierta la seei6o. 
2--Se lee y aprueba tntegramente el acta 

de la Junta anterior. 
3--Llega una comisión del Hon, Senado 

integrada con Jos senadores Sandoval y Gó
mez R. a invitar a esta Cámara para la ce· 
remonia con que el Congreso Nacional fes
tejará el Dfa Panamericano el 14 de loe co· 
rrientes a lae 11 am.: y al mismo tiempo 
exponen que aquella Cámara designó al di
putado Andrés Largaespada para hacer el 
elogio de un prócer hispanoamericano en di· 
cho ceremonial. . 
Aco~ida que es la atenta invitación y pre

guntado por el Presidente Montenegro el 
diputado Largaeepada si acepta tal designa
ción, contesta que le es muy honroso acep
tar. 

Se retiran loa comisionados del Hon. Se· 
u ad o. 
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4--EI diputado Presidente cita para cele
brar la tercera junta preparatoria el dfa de 
manana a la hora reglamentaria. 

5--Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Le011te H. Alfara, 
Secre1ario, 

Luciano Astorga, 
Srio. ad boc 

Tercera Junta Preparatoria de la Cámara de 
Diputados en la reunión ordinaria del oc
tavo periodo constitucional, 'celebrada en 

, la ciudad de Managua, D.· N., a las diez 
de la manana del dia viernes doce de 
Abril de mil novecientos cuarenta y seis .. 
Presidencia del diputado Montenegro, ac-

tuando como Secretarios ad· hoc los diputa· 
dos Largaespada y Astorga. 
. Concurren los diputados González, Delga

dillo Cole y Centeno. 
1--EI Presidente declara abierta la sesión. 
2-·Se lee y aprueba el acta de Ja junta 

anterior. · 
3--Se acuerda excitar por Secretarla a los 

representantes no asistentes, a concurrir a 
las presentes reuniones de las Juntas Pre· 
paratorias. 

4· ·Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Andrú Largaespada, 
Srlo. au hoc. 

LuC'iano Astorga, 
Srio. ad·boc. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 1 
El Presidente de Ja República, 

de conformidad con el Art. 9 de la Ley de 
Fiscalización de las cuentas Municipales, y 
de otras Juntas Locales, 

Acuerda: . 
Aprobar Jo acordado por. la Junta Local 

Especial de Beneficencia de Corinto en se
sión del dia 16 de Diciembre ppdo,, celebra
da con asistencia del Presidente don José 
Maria Vergara y de los miembros Sres. En
rique E. Avilés, Manuel J. Gómez y Ernes
to E. Hinckel, Secretario. que autoriza, re
formando el Plan de Arbitrios vigente, se· 
gún se expresa en el Punto 39 del Acta N9 
92, con la modificación que se le hace, como 
sigue: 

89-Reformar el Plan de Arbitrios vigen· 
te, en la letra •M•, lo siguiente: •Máquinas 
de pilar arroz, café, ajoojolf: Impuesto 
Anual, C$ 10.00; Impuesto Mensual C$10.00; 
en vista de que esta clase de trabajo es 
de gran volumen y de temporada•. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-· Mana· 
gua. D. N., trece de Mayo de mi[ novecien· 
tos cuarenta v siete.--ARGUELLO.--Enri
que Chamorro S., Ministro de Beneficencia. 

HACIENDA Y CREDITO .PUBLICO 

N9 396. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Alfredo Gómez, Portero 

de la Dirección General de Estadisticas, en 
lugar del .Sr. Santiago Rubi, que renunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig· 
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 6 de Mayo de1947.--ARGUE
LLO-El'Secretario de Estado en el Des
oacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 398 
El Presidente de Ja Repáblica, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Gilberto Chavez T., vigi

lante del Depósito de Aguardiente y Ta
baco de Managua, a partir del 5 de los co· 
rrientes en lugar del Sr. César Oeón quien 
pasa a otra oficina. 

El nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente 
previa rendición de la iianza de ley y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupt:esto de Gastos vigente .. 

Comunfquese.-Casa · Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Mayo de 1947.-ARGUE· 
LLO. -El Secretario de Estado en el Des· 
pechó de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. • 

· N9 401 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince dfas de permiso con go- • 

ce· de sueldo, por motivo de enfermedad, a 
contar de manana. al sefior Osear Pérez 
Noguera, Guardalmacén de la Administra- . , 
ción de Rentas de Masaya, dejando en su "f.~· 
lugar y bajo su propia responsabilidad, al 
Sr. Manuel Pérez Ponce. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N. ocho de Mayo de 1947.
LEONARDO ARGUELLO.-EI Secretario ,1 
de Estado en el Deeoacho de Hacienda y 
Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N9 369 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Conceder diez [10] dias de permiso a par

tir de matlana 12 de los corrientes al Sr. L. 
Mayorga, Agente Fiscal de San Carlos, De
partamento de Chontales, dejando en su tu· 
gar y bajo su propia respon¡¡abilidad a· la 
Sra. Luisa de Granja. 

Comunfquese-Caea Presidencial- Mana· 
gua, D. N., 11 de Abril de 1947.-A. SO
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 
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N9 93 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: · 

Trinidad Oc6n, Administrador de Rentas 
del DepartamPnto de Granada, en repre· 
sentación del Gobierno, quien en adelante 
se designará con el sólo nombre de 1EI Go
bierno•, por una parte, y Ernesto Miranda, 
en su propio nombre, quien se llamará sim
plemente e El Contratista•, . por otra, cele· 
bran el siguiente contrato: · 

1 
El Contratista es propietario del Cine Pa· 

lace de Diriomo. De conformidad con la le
tra •E• del Art. 7 de la ley de Papel Sella
do y Timbres de 15 de Diciembre de 1939, 
debe pagar el Contratista por cada billete, 
boleta o tiquete personal para entrada a 
representaciones teatrales o para entradas 
a funciones de cines: maromas y otros es· 
pectáculos Que se den o exhiban en el alu
dido Cine, el impuesto de timbres en el 
monto y proporción que se establece en el 
Decreto Legislativo citado. 

11 
El Gobierno con el fin de facilitar al con· 

tratista el pago del impuesto mencionado en 
la cláusula 1, asf como para aminorar Jos 
gastos de recauciaci6n del mismo, por vla 
de ensayo, ha convenido en concertar con 
el Contratista y de acuerdo con el Art. 73 
de la misma ley de Papel Sellado ·y Timbres, 
el pago del referido impuesto, de conformi· 
dad con las cláusulas siguientes: 

Ill 
El Contratista se compromete a enterar 

en la Administración de Rentas de este De
partamento; en los primeros tres dfas de 
cada mes, la suma de treinta córdobas ..• 
(C$ 30.00) en concepto de pago del impues
to de timbres aludido, en las cláueulas ante
riores, por todos loa dfais del mismo mes. 
En otras palabras, que con la suma aludida 
de treinta córdobas, el Contratista paga an
ticipadamente el impuesto aludido del res· 
pectivo mes. El Contratista no podrá re· 
clamar del Gobierno el total o una parte ei
quiera de dicha suma, alegando no haber 
dado o podido dar representaciones o fun· 
ciones, o basándose en cualquier otra causa 
o motivo, inclusive casos fortuitos o fuerza 
mayor: pues el entero o pago es con carác
ter definitivo y eetará exento de todo recla
mo ulterior. Asimismo, en ningún caso 
podrá enterar una suma menor que la esti
pulada. 

. IV 
En caso de falta de pago de parte del 

Contratista de la suma indicada en el tiem
po fijado en la cláusula anterior, fuera de 
quo no podrá repreeentaciones o funciones 
de ninguna clase mientras el entero de la 
suma total no se efectúe y que se tendrá 
por caducado el presente contrato, incurrirá 
en concepto de pena por su morosidad, en 

la multa de Diez Córdobas (C$ 10.00) dia· 
rios a contar del cuarto dia del mes inclusi- . 
ve, hasta que se efectúe el pago. Convie· 
nen las partes contratantes de comtín 
acuerdo en que se debe tener como prueba 
de Ja morosidad del Contratista, el certifica
do o constancia de la Administración de 
Rentas de este Departamento, de no haber 
enterado la suma antes estipulada. 

V 
Los enteros mensuales loe efectuará el 

Contratista contra recibo en duplicado que 
percibirá del p10pio Administrador de Ren
tas de este Departamento. El original del 
recibo lo éonservará en su poder para su 
resguardo y el duplicado lo entregará o lo. 
enviará por ~orreo certificado a la Inspec· 
ción General de Papel Sellado y Timbres. 

VI . 
Este contrato durará un afio a contar del 

uno de Abril del preRente afio; 
VII 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos 
iguales del presente contrato en la ciudad 
de Granada, a Jos veintidós df as del mes 
de Abril de mil novecientes cuarenta y sie
te. -T. Ocón-E. Miranda. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D .. N., 26 de Abril de 1947.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en e) 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J, 
R. Sevilla. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 356 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
U nico. - Prorrogar por un afl.o más a par· 

tir del dia primero de Mayo del afio corrien. 
te, al dfa último de Abril de mil novecientos 
cuarentiocho, el contrato celebrado entre el 
señor Jefe Polftico del Departamento de 
Granada, Manuel Urbina Bermúdez, y la 
seft.ora Pastora Parodi de· Cambell, en el 
cual esta última da en arriendo al Gobierno 
una casa de su propiedad y que sirve de lo
cal a Ja Escuéla Elemental Mixta de Jalte
va; el Gobierno pagará a la sefiora Pastora 
Parodi de Cambell la cantidad de cuarenta 
córdobas mensuales (C$ 40.00) éomo canon 
d'e arrendamiento, pago que se hará en Te
sorerfa General por medio de la Adminis~ 
tración de Rentas del Departamento de Gra 
nada, en la forma acostumbrada. 

Comuntquese. ---Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 15 de Abril de 1947.-SOMO· 
ZA. Mariano Valle Quintero, Secretario · · 
de Educación Pública, por la Ley. 

N9357 
El Presidente de Ja Rep6blica,, 

Acuerda: 
Unico.-· Prorrogar por un afió más, a par

tir del dfa primero de Mayo del afio corrien· .. 

.:~ 

.. i 

.. {': . '·::·~~ 

,(', ... ... 

.. . ~ 

www.enriquebolanos.org


·' ! 

1 

l. 

t 

.-. 
'· 
' . 
' t··· 
l' 

-

t l 
t • ,. 

' ~ ! 

1 
' t ,, 
i 

LA GACETA-DIARIO OPICIAL 

te, al dfa último de Abril de mil novecien· 
toe cuarentiocho, el Acuerdo N9 9 del 27 de 
Abril de 1945 celebrado entre el sefior Se· 
cretario de Educación Pública en represen· 
tación del Gobierno y la señorita Carm(!la 
Noguera, en el cuul la senorita Noguera da 
en arriendo al Gobierno uQa casa que posee 
en Ja ciudad de Granada, Departamento del 
mismo nombre, y que sirve de local a Ja Es
cuela Comercial Técnico Práctica y Escuela 
Nocturna Profesional; el Gobierno pagará 
a la sefíorita Noguera la cantidad de cien 
córdóbas mensuales (G$100.QO) como canon 
de arrendamiento, pago que se hará en Te· 
sorerfa General por medio de la Administra· 
ción de Rentas del Departamento de Grana
da, en la forma acostumbrada. 

Comunfquese .•. Casa Preeidencial.--Mana
gua, D. N., 15 de Abril de 1947.--A. SO
MOZA.-Mariano Valle Quintero, Secreta· 
rio de Educación Pública, por la ley. 

N9 354 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unic<>.-Prorrogar por un año más a par

tir del dfa primero de Mayo del año corriPn· 
te, al dfa último de Abril del año de mil no· 
vecientos cuarentiocho, el contrato N9 191 
del dfa seis de .Abril del ano de 1946, cele
brado entre el Sr. Secretario de Educación 
Pública, en representación del Gobierno, y 
el eef\or Paulino Caetellón, en el cual este 
último da en arriendo al Gobierno, una casa 
de su propiedad que posee en Estelf, Depar
tamento del mismo nombre, para que s\rva 
de local a la Escuela Superior de Varones 
de ese lugar, el Gobierno pagará al señor 
Castellón la cantidad de cuatrocientos cór
dobas mensuales (C$ 400.00) como canon de 
arrendamiento, pago que se hará en Teeore
rfa General por medio de la Administración 
de Rentas del Departamento de Estelf, en 
la forma acostumbrada. . 

Comunf quese. -Casa PresidenciaJ.-Ma
nagua, D.N., 12de Abril de 1947.-SOMO
ZA.-Mariano Valle Quintero, Secretario 
de Educación Püblica, por la Ley. 

N9 355 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Unico ....... Prorrogar por un ano más, a par

tir del primero de Mayo del afio corriente 
al dla t11timo de Abril de mil novecientos 
caarentiocho, el contrato N9 192 del 6 de 
Abril de 1946, celebrado entre el Sef'lor Se· 
cretario de Educación Pública, en represen· 
tación del Gobierno, y el senor Paulino Cae· 
tellón, en representación de la eenorita Eli· 
ea lrias, en el cual la sefiorita lrf as da en 
arriendo al Gobierno una casa de su propie
dad que posee en EeteJf, Departamento del 
mismo nombre, y que sirve de local a la Es
cuela Elemental de Nifias de ese lugar; el 
Gobierno pagará a la senorite lrfae la can ti· 
dad de sesenta córdobas mensuales (C$ 60.00) 
como canon de arrendamiento, pago que se 

hará en Tesorerfa Goneral por medio de la 
Administración de Rentas del Oepartamen· 
to de Estelf, on la forma acostumbrada. 

Comunfquese.·· Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D . .N., 15 de Abril de 1947.-SOMO
ZA.-Mariano Valle Quintero, Secretario de 
Educación Pública, por la Ley. 

N9 359 
Mariano Valle Quintero, Secretario óe 

Educación Pública en repr€sentaci6n del 
Gobierno por una parte y el Mayor Egberto 
Bermúdez M. en su propio nombre y actuan
do por ef _han convenido sn el siguiente 
contrato: 

~ 1 
El Mayor Bermt1dez M., da en arriendo al 

Gobierno ppr el término de un afio a partir 
del dia primero de Mayo del afio corriente, 
al dia último de Abril de mil novecientos 
cuarentiocbo, una casa de su propiedad que 
posee en la ciuda:i de León, Departamento 
del mismo nombre, para que sirva de local 
a la Escuela Elemental de Varones N9 2 de 
dicha ciudad: la casa en referencia es es· 
quinera, situada entre la 3" calle Sur y la 
111o avenida Este, mide sobre la 311- calle Sur, 
24 varas de largo y sobre la avenida Este 
40 varas de largo, con 2 patios, construcción 
de adobe, con 2 corredores, enladrillada 
con ladrillo de barro v artificial, con su co· 
cina y baflo, con instalación de luz eléctrica 
y agua; Is casa tiene 4 piezas grandes. • 

11 
El Gobierno pagará al Mayor Bermúdez 

M., la cantidad de ciento cincuenta córdo
bas mensuales (C$ 150.00) vago que sé harA 
en Teeorerfe General por medio de la Admi
nistración de Rentas del Uepartamento de 
Managua en la forma acostumbrada. 

111 . 
Serán por cuenta del Mayor Bermúdez 

M. el pago de los impuestos locales estable- ~ 
cidoe o que se establecieren, las reparacio
nes que la casa necesite para mantenerla 
en perfectas condiciones de servicio, higie
ne, ventilación y suficiente luz, asl como el 
blanqueo de la casa en las épocas acostum · 
bradae. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime conve
niente, lo mismo que prorrogarlo por un 
afio más, asf como hacer las reparecionee y 
limpieza de la casa, en caso que el arrenda· 
dor Mayor Hernández no cumpla con lo es· 
tipulado en le cláusula tercera de este con
trato, siendo entendido que loe gastos que 
ocasione cualquier reparación o limpieza de 
a casa será descontado su valor de canon 
al arrendamiento, hasta completar el valor 
total del gasto. 

v .. 
En fe de lo cual firmamos el presento 

contrato ambas partes, sin hacerle ninguna 
modificación, en el local de la Secretaria de 
Educación Pública, a los dieciseis dlas del 
mes de Abril de mil novecientos cuarenti-
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eiete. - Mariano Valle Quintero.-Egberto 
Bermúdez M. 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede e imputar esta ero
gación al Título VIII Capftulo XX:I del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese. ---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 16 de Abril de 1947.-SO
MOZA.-Mariano Valle Quintero, Secreta· 
rfo de Educación Pública, por Ja ley. 

SECCION JUDICIAL . 

REMATES 
N9 1272 • 

Tres tarde veintiocho corriente, remataráse finca 
rústica una manzana cabida. Linda: Oriente, ca
mino; Poniente, Basilia Brenes; Norte, Vlctor Brenes 
y Sur, Pablo José López. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución Julio López Narváez contra menores 

Carmela Marina de jesús, Mercedes Regina, De· 
metria Flora y Lidia Teresa Brenes Santana. 

JuzJ?ado Local Civil. Jinotepe, diez Mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Leónidas Sánrhez, 
Srio. 1060 3 3 

N9 1273 
Nueve y treinta minutos de la mañana, treinta 

Mayo corriente, remataránee tste Juz1?ado, tierras 
incultas hacienda ªMiramar•, sita Departamento 
Rivas, con tres mil setecientas ochenta manzanas y 
mil ciento veinticinco varas cuadradas más ciento 
ochenllnueve hectáre89 y seis mil novecientos trece 
metros cuadrados, valorada en manzanas a razón 
de veinte córdobas cada una. Lindando: Oriente, 
predio Camilo Oabuardi; Poniente, Oceano Paci
fico; Norte, predio Carlos Holmann; Sur, finca 
Juan José Gabuardi. 

Uycnse posturu solo al t:ontado para los extraños. 
juicio cesación comunidad, Anastasio Somoza 

contra José Chester Mercury Oámez. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, quince 

Mayo, mil novecientos cuarenta y siete.-F. Buitra-
go Narváez, Srio. 1058 3 3 

N9 1282 
Diez antemeridianas veintiséis este mes, subasta

ránse siguientes fincas: ªEl Balsa mito•, sesenta 
manzanas, comarca Malacatoya, jurisdicción San 
José. Limitada: Oriente, rfo Malacatoya; Poniente, 
Gabriel Ordeñana; Norte, Pedro Burgos; Sur, ca
mino real. ªMalacatoya•, en la misma comarca; 

· treinta manzanas. Limitada: Oriente, Carlos Cas· 
tillo¡ Poniente, Gre¡orio Espinosa; Norte, finca ªEl 
Balsamltoª; Sur, Federico Aguilar. •santo Domin· 
go•, comarca mismo nombre, jurisdicción Teustepe; 
sesenta manzan89. Limitada: . Oriente, valle Santo 
Damlngo; Poniente, francisco Martínez; Nor1e, José 
Agulna¡a; Sur, Jesús Martlnez. Casa habitación 
pueblo San Lorenzo¡ una parte dos piso~, cons 
trufda sobre solar que mide treinta varas frente, 
por cuarenta fondo. Linderos: Orlcn:e, plaza pú
blica; Poniente, Narciso Oporta¡ Norte, Margarita 
Alvarado¡ Sur, Manuel Guerrero. 

Avalúo: cinco mil córdobas; dos mil córdobas; 
mil córdobas y mil córdobas respectivamente. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: José Luis Oliva a Manuel y Bonifacia 

Mora. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Boaco, Mayo 

quince, mil novecientos cuarentislete.-P. J. Bar· 
quero h., Srio. 1078 3 1 

N9 1283 
Tres tarde veintitr~a Mayo corrlenle, rematarise 

local este Juzgado una manzana terreno cercado 
de plíiuelas y piedras conteniendo árboles café co· 
secheros y matas guineo en sitio San Diego Lali?U· 
nillas esta jurisdicción. Lindante terreno: Norte, 
francisco Ruiz; Oriente y Sur, Celestina Alaniz y 
hermanos y Estl', Maurina Arieta. 

Base doscientos córdobas. 
Ejecución Marcelino Castro contra Maurlnl\ Arteta. 
Ovense posturu. 
juzgado Local. Estelf, doce de Mayo de mil no

vecientoa cuarenta y siete.-Acisclo Ouliérrez.-Ca· 
lh.to Outiérrez B., Srlo. 

Es cor.forme.-R. Arsenio Torres, Srio. 
1080- 3 1 

NQ 1294 
Tres larde siete de junio corriente, subastaráse 

este local, casa y solar, situados en caflada •f¡ 
Horno•, esta jurisdicción, siendo casa de doce 
varas largo por cuatro ancho, sobre horcones, con 
corredor, solar de cincuenta varas en cuadro. Lin· 
dante: Oriente, Poniente. Norte, predio Felipe 
Mejla; Sur, camino real. • 

Valorada cien córdobas. 
Ejecuta: Martfn Ulloa a juan Palacios. 
Dado en Juzgado Local. San Ramón de Mata. 

galpa, a los siete días mes Mayo, mil novecientos 
cuarentisiete.-R López R.. Srio.-Enmendado.
siete de Junio-Vale.-R. lópez R. 

• 1081 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 635 

Pedro Calero L. solicita titulo supletorio finca 
rústica sitio San juan de Morolira, esta jurisdicción. 
Lindante: Oriente, Carmen Acuíia; Occidente, Pedro 
Ramos; Norte, con José León Torres y Marcial 
Acuila; Sur, Jullin Calero y Carmen Acuña. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado local Civil. Pueblo Nuevo, veintiocho• 

febrero, mil novecientos cuarentlsiete.-Trinidad 
Oonzález -J. Rodrfguez M, Srlo. · 558 3 2 

-· 
N9 643 

Felipa Henrfquez, mayor, soltera, oficios domés· 
ticos; este domicilio, solicita este Juzgado tltu~o su· 
pletorio, casa y solar urbanos. Linderos y dimen· 
siones: Norte, calle, treinJidOs varas una tercia; 
Sur, Susana Vargas, igual llimenslón: Oriente, Ma· 
riana Segovia, veintinueve varas; Poniente, Pánfila 
Hurtado Camacho, igual dimensión. 

Estimados ciento cincuenta córdobas. 
QJlen tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Buenos Aires, sei9 

Marzo, mil novecientos cuarentisiete.-D~niel Beja· 
rano.-P. Flores M., Srio. 550 3 2 

NQ 640 
Enriqueta Sotelo de Arana solicita este juzcado 

titulo supletorio de un solar ubicado barrio San 
Miguel, <le esta ciudad, de cincuenta varas de 
frente por rumbo Norte, treinta y cuatro varas P.Or 
rumbo oriental y d~ por el occidental, dentro de 
estos linderos: Oriente, Adelina Monje; Occidente, 
Alejandro Buitra¡o; Norte, Arnoldo fijerino; Sur, 
Dolores Obando. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ;legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, seis Marzo, 

mil novccientoa cuarenta y 11iete.-(f) Adalid Soba!· 
varro, Srio. 553 3 2 

N9 860 
Petrona Mufloz Dlaz se ha presentado a esté 

Juzgado solicitando titulo supletorio de una casa y 
solar que linda: Norte, terreno que ocupó la •Base 
Naval•¡ Sur1 calle enmcdio. casa .y solar de juua 
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Muftoz de Oar~la; flrlrnte, propiedad de Ernesto f virgen, una mina de oro situada en la comarca de 
Oue.v8ra Y Poniente, propiedad tambifo de Julia Carca, jurisdicción de Santo Domlnlito, Chontales, 
Outi~rrez. a medi1 legua del rlo Carqulta que circunda la 

Op6n¡a9e término legal. . . . . montaña en donde 'eshl la mina, bajo los sf11ufentes 
Dado en el juzgado ~ocal C1v.1I, Corinto, veinte linderos: Nortr, posuión de Juan Ramón Zarnou, 

Y SC'is de Marzo de mil novecientos cuarenta y como a un kilómetro de dista11cia· Sur a dos 
&iete.-M. Angel Vargae, Srio. • legun .del cerro del Ch11marro; ori'en!e, 'cerranlas 

724 3 1 del Esdndalo; Poniente, a un kilómetro de la po-

N9 1103 
Hugo Cerna Baca solicita titulo supletorio t1h· 

tlca uta jurisdicdón. Linda: Poniente y Sur, su· 
cesión Perdinando florn, mediando camino; Norte, 
Carlos Brenes e Isidro Jirón; Oriente, doctor Aráuz 
camino en medio. ' 

Quien pretenda derecho, opóngase t!rmino ley. 
Camoapa, veinticinco Abril, mil novecientos cu•· 

rentisiete.-Salomón Florea T, Srlo. 
921 3 1 

N9 1142 

sesión de Félix Oarcfa, todo en terrenos nacionales 
Denuncl1mos: tres pertenencias J previos los trá· 
miles legales nos lo re2istre y adjudique conjun
t1mentP, lu que denominamos, asl: la del centro 
Nicara¡¡:ua; la del Oricntr, Maria Auxiliadora y t11 
del Ponirn!e, Buena Vista. La veta tiene tres ples 
de anch(l, corre de Noroeste a Sur"tr, con re· 
cuesto al Norte, siendo sus pintas blancas amui· 
llentis y· de consistencia suave. Acompaí\amo1 
muestra. Le manifestamos que no9 oblilitamns a 
perfeccionar los trámite9 de este denuncio hasta 
obtener el titulo definitivo. Nos apoyamos en el 
Art. 37 y siguientes del Código de Minerfa. Sel'la· 
lamo~ para olr notificaciones la oficina de abogada 
del último de los exponentes. juig1lp1, quince de 
Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-Llneado 
-nos-Vale.-Linudo-Cerda -Vale. - lineado -
Chontalet- Vale.-Laureano lzagulrre.-0. Orte\?a 
c·erda,-Humberto Vela. El suscrito juez de Dis· 
trlto y de Minas por Ministerio de la Ley, hace 
constar: que la anterior manifestación fu~ presen· 
tada ante su autoridad por el doctor Humberto 

El seil«r Dámaso Sandino, mayor de edad, ca 
sado, 12rlcultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar situado en el caserlo •san 
Jm!•, de esta jurisdicción, cultivado con café y ár· 
boles frutales y lind1: Oriente, Benigno Sánchrz; 
Poniente, Eduardo Hernández y Rosa Ruiz; Norte, 
calle enmedio, Encarnación Aguirre y herederos de 
Santos Canda y Sur, calle Interpuesta, SL"bastlán 
Ruiz, que estima en cien córdobas. 

Vel1, a 111 ocho de la mañana del dla quince de 
de Abril de mil novecientos cuarenta y cinco junto 

Oyese oposición t~rmlno legal. 
Juzgado Local. Masatepe, treinta de Abril 

mil novecientos cuarenta y siete,-Julio RoHlcs O. con las muestras indícadas.-Alfonso Ortega O. 
juzgado de Distrito y de Minas por Ministerio de 
la Ley. Juigalpa, quince de Abril de mil nove
cientos cuarenta y siete. Lu ocho y treinta mi-

-F. Ruiz, Srio. 960 3 1 

N9 1228 
Clotllde Jim~nez de Clark soliclla titulo suple· 

torio casa y solar sitos esta ciudad, barrio Pueblo 
Chiquito. Lindando: Norte, casa de 'juan Miran· 
da y Rosa Oaray, calle en medio; Sur, terreno Ro· 
dolfo Marenco y casa Dominga Cruz; Oriente, he· 
rederos Ambrosio Morales; Poniente, casa Dominga 
Cruz. 

Interesado• opónganse término le2al. 
Oranad1, nueve Mayo, mil novecientcs cuarenti· 

siete. Ju1gado Civil del Distrito.-C Albert. 
Jarquln, Sno, 1056 3 1 

No 1231 
Anlbal Salazar solicita titulo supletorio rústica 

C!ta jurisdicción, trM manzanas mlia o mrnas ex· 
. lension. Limitada: Oriente, camino •PotrHón•; 

Ponientl", Roberto Alemán; Norte, Enrique Potr•& 
me y Sur, jacinto Bravo. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyr.nse oposiciones término legal. 
Juz~ado Local Civil. La Pu Carazo, Mayo 2, 

1947.-juan Jim~nez.-U11ro Sllnchez, Srio. 
1046 3 1 

N9 .1268 
Cruz Miranda Matus solicita titulo suplt torio 

solar estos línóeros: Norte, predio del solicitante 
y Oominga v. de Sindil!lo; Sur, la plaza, calle en· 
medio; Occidentl", solares Ceferino Enriquez y ~ur, 
Luis Robleto y Oriente, c11mino y solar de la nación. 

Opón2ase. 
Juz¡ado Local, Comalapa,· Abril veintisiete de 

mil novecientos cuarenta y slete.-Juan Anto. Anó-
1121, Srio. ll'59 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 988 

Sel'lor Juez de Distrito y de Minas. Nosotros: 
Laureano luguirre, soltero, minero; Daniel Ortega 
Cerda, casado, negociante y Humberto Vela, sol· 
tero, abogado, todos mayores de edad y de este 
domicilio, atentamente le exponemos: Conjunta· 
mente los tres nosotros, hemos descubierto en cerro 

nutos de la mal'lana. Ti~nese a los 9eftores Lau· 
rl'ano lzaguirre, Daniel Ortega Cerda y doctor 
Humberto Vela, por per90nados en sus propios 
nombru, en 11!1 preaenfes diligrnclRI, Regfstrese 
la anterior manifeshción en el Libro respectivo y 
oublfq11ese en •La Oaceta•, Diario Oficial, en la 
forma y tiempo ordenados ¡ior la ley.-Ortega' O. 
- Homero Sierra, Secretario. Regi9trada hoy con 
N9 114, a pigina~ 20$ y 206, del Tomo 111, Libro 
de Registro de Manifestaciones y Ratificaciones de 
Minas. juigalpa, quince de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y slete.-Homero Sierra, Srio. 
' Es conforme con su original Julgalpa, quince 
de Abril de mil novecientos cuarenta y ~iete.-Ho· 
ml'ro Sierra. Secretario. 820 3 1 

~ CONVOCATORIA 
N9 1200 

Se recuerda que el dla 30 del prneinte mee es la 
fech11 re¡:lamentaria de la primera rtunlón seme!
tral en el pre~ente aHo, de la junta General de 
Accionistas, en cumplimiento del Art. 27 de 101 
Estatutos 

Local de reunión, la oficina de esta lnstítución, 
a las 10 de la ma!lana. Se suplica puntual Hit· 
tencia. 

Managua D. N .. Mayo 15, 1947.-junta Direc• 
tiva de la Sociedad Cooperativa Anónim1t de Cafe· 
teros de Nicaragua. 1057 15 4 

TERREr~OS MUNICIPALES ,. 
N9 935 

Tlmoteo LOpu, mayor de edad, cando, 
irgrlcultor y de eete domicilio, 1ollclta 1e 
le conceda arrendamiento de uo lote de 
terreno ejfdal compueato como de cuatro 
hectárea. ea el lugar tl&mido el.a Lima.. 
Cantón de La Mlnlta, en la Comarca de 
Santa Tereaa, de e1ta. jut'11dlccl60, com· 
prendido dentro de e1to• lindero•: Nortr, 
potrero de doo Francl1co Gonzálezt. Sur, 

.• ;_;. 
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potrero de don Tomb Matadfaga, don Oc
tavlo MorEsZán, y camina real de Oruce de 
por medio; Oriente, potrero de don Ma· 
nuel Obando, don Joaé Medina; y Occl· 
dente, don Fraocl1co González y don Cel· 
10 Rio1. 

Quien 1e conaldere con derecho que ae 
oponga en el término de ley. 

Alcaldía Munklp11, Scmo~o. trelatluno 
de Marzo de mll ooveclento• cuarenta y 
1lete.-J- Antolfn Talavera--Juan S. Her 
oández, Srio, 763 3 3 

N9 902 
Manut1I Centeno Rlo1, mayor de edad, 

ca1ado, agricultor, de e1te vecindario, •<>· 
licita arriendo de una manzana de terreno 
ejldal 1ltuada ca1erfo La Pedregoaa, rle e1ta 
jurladlcc16n y dentro de e1to1 linderoa: 
Oriente, mediando camino, Aurora Balle1-
tero; Poniente y Sar, Eu1eblo Aragón y 
y Norte, R.01a Machado. 

Qalen •e crea con derecho preaénteae 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell· 
ca, a trece de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y 1lete.-Francl1co R. Cbévez -
M. Perelra C., Srto. 

Ea conforme con au orlglnal.-M. Pe-
relra C., Srlo. 969 3 3 

N9 940 
E1taol1lao Pérez, de cuarenta afio• de 

edad, ca.ado, agricultor, eate domktllo, 
plde en arrcindamlento doa hectárea• terre· 
no ejtdal altuadaa lugar Tlerraa Colorada., 
Valle SaD1a Ro1a, eata jurladlccl6n, dieta 
legua y media occidente eata ciudad; lin
da: Oriente, montea de Agu•t(n Hernán 
dez. camino enmedlo; Occldentt•, montea 
Gonzalo Guzmán y el denunciante, y otro 
camino trave1fa en mcidlo; Norte, monte1 
locultoa Pedro Hernáudez C.; y Sur, mon· 
te denunciado de Vicente Hernández. 

Quien teuga derecho opóngaae le~al· 
meo te. 

Alcaldía MunfclpKI, Somoto, veintiocho 
de Marzo, mil ooveclentoa cuarenta y ele
te-lo eomendado-vale.-J. Antolín Tala· 
vera-Juan S. Hernández, Srlo. 

758 3 3 

N9 939 
Santiago Muf\oz, de cuarentlalete aiioa, 

viudo, agricultor, eete domlclllo, pide eo 
arriendo do11 hectáreaa terrl!"DO ejldal, •I· 
tuadaa falda montafta; dieta al"!te kll6me
tro1 1ur eata ciudad, y al Norte, chagt\ltl!" 
Slln Pedro, al Orlenie, qu .. brada Derrum· 
bo, que viene eata ciudad, lindan: Oriente, 
cercoa Hilarlo Bernández; Occidente, que
brada El Derrumbo de agua permanente. 
Norte, propiedad del aollcltante; y Sur, 
ceccoa de alambre de Juan Simón Hcrnáa· 
dez. 

Quien tenga allí derecho, op6nga1e con 
chulo legal. 

Alcaldia Munlclpal, Somoto, diez Marzo 
mil uovecleoto1 cuarentl1íete.- Jullán Ea· 
plooea R.-Juan S. Hernáodez, Silo. 

759 3 3 
N9 932 

Enma Antonia Oaorlo v. de Cuco, ma· 
yor edad, oficio• doméatlcoa, e1te domlcl· 
110, como albacea auceal6n su e1po10 Jo1é 
Cateo Carruco, difunto-, pide 1e done en 
uao y habitación, un aolar para edificar 
forma rectangular de trelntltréa vara1 una 
tercia largo, por' treinta ancho, linda: Nor
te, ca1a y aolar Ju1to Rufioo Huete; Sur, 
caaa y aolar aeft nlta Carmen Carraaco; 
Oriente, rasa y 1olar Leonza Pefta, calle 
ea medio;· y Occidente, 1olar de Evellna 
de Huete. 

Elle 1olar ea aucea16n Joaé Caaco Ca· 
rraaco. a favor de Joaé Antonio, Haydeé, 
Beraabé y la compareciente. 

Quleo pretenda derecho op6ngaae tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal, Somoto, cuatro de 
Marzo mil oovecleotoa cuarentlaiete.-J u· 
lláo E•plnoaa R.-Juan S. Bernández, 
Srio. 760 3 3 

N9 936 
Salomé Veláaquez, mayor, soltero, este 

domicilio, agricultor, aollclta 1e le dé en 
arriendo lote terreno · municipal como de 
veinte hectárl!"aa, valle El Jlc .. rlto, eata ju· 
rl1dlccl6u, lindando; Norte, trabajo do Ra· 
món Carraacu; Sur. camino Sao Antonio; 
Eate, propleiiad de Félix Li'>pez y Balbloo 
Corea; y Oe1te, propledadea de B'áa Ter· 
cero y Ca,rlo1 Arturo Godoy. 

Quien créaae d...recbo oponer1e, hágalo 
término legal. 

Dado Alcaldía Munlclpal. Somoto, die· 
claiete de Diciembre de mil noveclentoa 
cuareutlaél1.-J. Aotolín Talavera-Juao 
S. Hernández, Srle. 

Ea conforme. Somoto, 
clembre, ~mil noveclento1 
Juan S. Heroáodez, Srlo, 

N9 937 

dlecl1lete DI· 
cuareotl1éi1.-

762 3 3 

Maria Bruna v. de Carrasco, mayor ee
tenta aft.01, viuda, ofictoa doméatlco1 e1te 
domicilio, pide para u10 y habitación 1olar 
urbano eaquloero; tiene forma de un cua· 
drado de treinta y trea varas y una tercia 
por cada ladu, linda: Oriente, caea Gonzalo 
Carrasco, calle en medio; Occidente, 1olar 
y caaa Amella E1plno1a; Norte, aolar Ma· 
nuel Carruco Tercero; Sur, ca.a y 1olar 
Fraocl.aco Flalloa, calle eo medio, Dentro 
e1te aolar tiene edificada 1u cau de habi
tación deade hace varlo1 aftoa, en la pri· 
mera calle occidental de et.ta ciudad. 

Q4.1leo pretenda derecho opóngae@. 
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Alcaldía Municipal, Somoto, velote Ago1· 
to mil noveclento1 cu.renta y 1el1.-Jultán 
E1plno1a R.-Juan S. lleroández, Srlo. 

E1 conforme. Somoto, veintiuno DI· 
clembre mil novecleoto1 cuarenta y 1el1.-
Juan S. Hernáodez, Srlo. 761 3 3 

N9 978 
J 01é Dolore1 Queaada Cornejo, pre1en· 

t6se eata Alcaldía Municipal, aollcltando 
1e le adjudiquen treaclentaa ochenta y do1 
manzaoaa de terreno ejldal perteneciente• 
a e1te Municipio en el puoto denominado 
e La Garnacha>, cetca de do1 kllómetro1 
al Oriente de Villa Somoza, ubicado bajo 
loa algulentea linderos: Norte, terreno• de 
Santo• Cl1ne y Juan L6pez, teatamentaría 
de Paula Jlméoez y terreno de . Modeato 
Fon1eca; Sur, finca cLa Traba> de Emllia· 
no Duarte, terrenoa de Adán Guerra y 
Callxto Dávlla y ruta de la carretera al 
Atlántico; Oriente, terreno• de Adán Gue· 
rra y Luclaoo Aatorga; y Occidente, terre· 
noa de Santo• Clane y cLa Traba> de 
Emlllano Duarte. 

Quien ae crea con derecho, pre1énte1e 
documentado término legal, 1erá oldo. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomáe, Mar· 
zo cuatro de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-Corregldo-cuatro.- Vate. - Pablo 
Mfrano M., Srlo. 806 3 3 

N(il 976 
Alejandro Eapfnosa, mayor de edad, ca· 

aado, agricultor, eate vecindario, 1ollclt1 
arriendo un lote de terreno de 1el1 man· 
zanu de extenal6n, cercado, acotado y 
cultivado, altuado comarca Jlcarlto e1ta ju· 
rladlccl6a, lindante: Oriente, Terenclo Mo· 
ralee; Poniente, Gulcela Delgado y Juan 
Benito Hernández; Norte, Jullán Urblna; 
y Sur, encajonada en medio, Eu1eblo S:i· 
lazar. 

Quien 1e crea con derecho opóngase tér· 
mino legal. 
Dad~ en la Alcaldi~ Municipal de Tell· 

ca a dlecl1leto do Marzo de mil noveclon· 
toa cuarent11 y 1lete.~M. Perelra Q., Al· 
calde Municipal por la ley. 807 3 3 

N9 989 
Arnulfo Montoya, nlcaragQen1e, caaado 

y de eate domlclllo, 1ollclta a titulo gra· 
tulto cincuenta hectáreaa de terreno oaclo· 
nal situado en El Congo, comarca de 
Apantlllo del Sabalar de eata jurl1dlccl60, 
en carácter de cabeza de familia, .iene el· 
to1 linderos: Oriente, crique en medio, tra· 
bajadero1 de Rafael M1jía; Occidente y 
Norte, Fermin Diaz; y Sur, terreno nacto. 
oal valdia. 

/ Quien ae conaldere con dcirecbo opón· 
gaae término legal, 

Jefatura Polltlca y Sub·Delegaclón de 
Hacienda del Departamento. J4atagalpa, 

ólez de Marzo de mil novecle11to1 cuarenta 
y 1lete.-R. Navarro C.-F. Arturo Men· 
doza, Srlo. · 

Es conforme. Matagalpa,- quince de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y ,fete, 
-F. Arturo Mendoza, Srlo, 827 3 3 

N9 990 
Bonlfaclo Chavarrla en 1u calidad de 

nlcaragüenae y cabeza de famftla, 1ollcita 
a titulo gratuito, cien hectáream de terreno' 
nacional de acuerdo con la ley de 30 de 
Octubre de 1946, cuyo terreno lo tiene 
cultivado en au ruayor parte, eatá ubicado 
en la caftada de Guataca de esta jurt1dlc· 
clón, y dentro de e1toa llndero1: Norte, 
po11!11l6n de María Ollvaa García; Sur, 
propiedad de Ramón Ull1e1 Leclalre; 
Oriente, del denunciante; y Occidente, del 
denunciante y del ml1mo Leclalre. 

Quien ee conaldere con derecho, ocurra . 
a deducirlo dentro de treinta diaa que aerá 
oído. 

Jefatura Política y Sub Delegacl6n de 
Hacienda del Departamento. MatagaJpa, 
quince de Abril de mil noveclento1 cua· 
renta y alete.-F. Arturo Mendoza, Srio. 
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AVISO DEL BOLETIN INfORMA TIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o Industrial, nlsa: que para el Boletfn Informativo 
No 42, ya publicado, el término a que se refiere el 
aviso anterior, se contará 5 dlas despuh de publi· -
cado el presente aviso en este ejemplar de "L• Oa· 
ceta•. 

Managua, D. N., 19 de Mayo de 1947. 
Andrh V. Bolai'ios-Modesto, Armijo-Santos flores L. 

1 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL Dl!L OOBll!lilNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlaa, excepto los feativo1. 

OfICINA Y ARCHIVO: . 
Imprenta Naclonal-TelMono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para 11 República: 

Nllmero del dla (f 0.15 Por lrlmestre .. t 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semeatra • • • 11.00 
Por mes • • . • . . • 2.00 Por afto • • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre. • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por .1ño • • . . • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada :una de las excedentes 
siempre que la public11ción se ba¡a una vez. ~or 
las publicaciones siguiente• se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá2ina, cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación 'de carteln, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidarse de 
eDvi1r al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicadoe de 111 pieza• que daReD publicar. 

'~!t . 
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